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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

Proceso No 110014003055 2020 00134 00 

EJECUTIVO 
DEMANDANTE: VIVE CRÉDITOS KUSIDA S.A.S. 
DEMANDADO: EDUARDO ORTIZ GERALDINO 
 
Atendiendo la solicitud DE CESIÓN y cumplidas como se encuentran las exigencias previstas en 

los artículos 1959 y 1961 del C.C., el Juzgado,  

 

DISPONE: 

 

1.- ACEPTAR la CESIÓN del crédito que se cobra en el proceso de la referencia y que 
hace VIVE CRÉDITOS KUSIDA S.A.S. a favor de CFG PARTNERS COLOMBIA S.A.S. 

 
2.- En consecuencia, para todo efecto legal téngase en adelante al cesionario CFG 

PARTNERS COLOMBIA S.A.S., como parte actora. 
 

3.- Previo a resolver sobre el reconocimiento de personaría al abogado MAURICIO 
ORTEGA ARAQUE, deberá aportar el poder debidamente otorgado por el representa legal de 
la cesonaria reconocida. 

 
De otro lado, se REQUIERE a la cesionaria reconocida, para que proceda a notificar de 

manera INMEDIATA a la parte demandada de la orden de pago, so pena de ser requerida en 

los términos del artículo 317 del C.G.P. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
 
 

Csl. 
 

Firmado Por: 
 

Margareth Rosalin Murcia Ramos 
Juez 

Juzgado Municipal 
Civil 055 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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